RES. 3691/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006739, Ent. N° 5234/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios en distintos medios de comunicación (televisión, radio, prensa, internet), por un monto de $ 50:000.043 (neto de impuestos), al amparo de lo previsto por el numeral 9 literal C) del art. 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que según Informe de la Gerencia de Sector Relaciones  Públicas de fecha 20/08/18, se confeccionó el Plan de Comunicación y Medios Asociados 2018, que contempla las necesidades que en tal sentido se entienden adecuadas para la empresa;
                                      2) que de acuerdo al Resumen de Planificación Estratégica para 2018 (Acciones de Comunicación publicitaria – Plan de Medios asociado) de fecha 20/08/18, se destacaron los siguientes aspectos, a saber:

a) Informe conceptual: la Planificación Estratégica de la Comunicación Corporativa para el año 2018, tanto la Institucional como la de carácter comercial, se ha estructurado a partir de la premisa básica de que la misión primordial de UTE es brindar servicio eléctrico eficiente, con continuidad y calidad, para satisfacer las demandas de sus clientes y de la población en general; para ello se requiere establecer una comunicación fluida y permanente con la sociedad, así como informar sobre temas de carácter operativo y de servicio,;

b) para cada una de las necesidades de comunicación reseñadas en el Plan propuesto, se desarrolló una adecuada elección de medios asociados para su difusión; esto significa realizar una distribución de la inversión en un conjunto de medios seleccionados técnicamente (según audiencia, rating, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc.), para que el monto asignado logre el impacto buscado alcanzando la máxima cobertura posible;

c) en atención a las  disposiciones vigentes en la materia, se ha tenido en cuenta el porcentaje legal destinado a pautar en el SODRE, que incluye tanto radios como también el Canal 5 – Televisión Nacional (TNU);

d) resumen de la  Inversión en medios planificada para 2018: 

-Televisión: Montevideo e Interior (Redes y TV abierta) $ 23.999.999

-Radio: Montevideo y radios y cadenas del interior $ 16.647.343

-Prensa: Diarios y seminarios de capital e interior (OPI) $ 4:540.700

-Revistas: Revistas educativas periódicas de circulación nacional $ 812.000.

-Internet: principales portales de medios locales e independientes. Redes sociales -Google y Facebook $ 4:000.000.

Total: montos netos de IVA $ 50:000.043.- (incluye SODRE Y TNU (Canal 5) en porcentaje y monto según las disposiciones vigentes);
e) Objetivos comunicacionales: 

- combatir el hurto y el fraude en los consumos de energía eléctrica, que se enmarca en un Plan de disminución de las pérdidas no técnicas y  difundir el Proyecto de Inclusión Social que viene desarrollándose y cuyo objetivo es la regularización de hogares de alta vulnerabilidad socio económica en barrios y asentamientos.

- el plan contemplaba originalmente una previsión para acciones de esta naturaleza, las actuales necesidades imponen una inversión mayor para sostener por más tiempo esta campaña fundamentalmente en televisión y Redes Sociales. En principio la pauta tiene una duración de cinco semanas alternadas, separadas por espacios de una semana, extendiéndose hasta comienzo de noviembre. Por esta razón se entiende necesario realizar una contratación directa de medios de TV para adelantarse mientras se efectúa la tramitación del Plan anual, de forma de poder atender la implementación de estas acciones de comunicación específicas con la intensidad requerida.

f) la televisión como  soporte más adecuado para su difusión se considera realizar una contratación directa a los tres canales de aire de Montevideo (4, 10 y 12) a la red de televisión color y al televisión SODRE, canal 5 al amparo del artículo 33 numeral C) literal  3 del TOCAF, según el siguiente detalle:

· CANAL 4: $ 2:800.000 + IVA (3.097 segundos centrales + 40% bonif.)

· CANAL 10: $ 2:800.000 + IVA (2.848segundos centrales + 40% bonifi.)

· CANAL 12: $ 2:800.000 + IVA (2.850 segundos centrales + 40% bonifi.)

· LA RED  $ 1:000.000 + IVA (2.840 segundos centrales + 40% bonifi.)

· CANAL 5: $ 1:880.000 EXENTO (es el 20% de la compra (2592  segundos centrales y

·  2475 matutino)

                                                3) que con fecha 2708/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que:  teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 de fecha 19/01/18, a precios adecuados enero –junio2018, para el Ejercicio 2018, que el Grupo 2 presenta créditos disponibles suficientes para comprometer gastos por el monto de $ 30:000.000 en el Ejercicio 2018 y asimismo presenta créditos suficientes para imputar gastos en el Ejercicio 2018 e incorporar en el ejercicio 2019 por un  importe de $ 20:000.042: 

                                     4) que por Resolución de Directorio R 18.-2582 de fecha 04/10/18 se dispuso:

a) aprobar el Plan de Comunicación y Medios Asociados para el año 2018;

b) ordenar al amparo del numeral 9 literal C) del art. 33 del TOCAF, el gasto asociado   al   Plan   de   Comunicación y Medios Ejercicio 2018, por un monto de 

$ 50:000.043;

c) oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas, en los términos del caso;



                      5)   que según informe del Ministerio de Economía y finanzas de fecha 18/10/18, “llama la atención  que el Plan de Comunicación Institucional y Medios Asociados 2018, sea aprobado recién en octubre 2018. Cabe preguntarse la manera en que fue posible la publicidad que ha realizado en el Ente durante todos estos meses del año en curso”
                                6) que por Resolución Nº 9766 de fecha 31/10/18, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró que el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios 2018 aprobado por Resolución de Directorio de UTE de fecha 04/10/18, por un monto de $ 50:000.043, neto de impuestos, se encuentra comprendido en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del literal c) del Inciso 2º del artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios encuadra dentro de la esfera de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena Administración, y teniendo en cuenta diversos aspectos tales como, audiencia, rating, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc., factores que, según surge del análisis del Plan de comunicación Institucional – Plan de medios asociados 2017, han sido considerados por la Administración;

                                        2) que la presente contratación encuadra en el numeral 9), literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F, que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”, debiéndose tener presente que, tal como señala la doctrina, no se trata de tres hipótesis acumulativas, sino que cualesquiera de ellas separadamente habilita y fundamenta suficientemente para poder contratar en forma directa;

                            3) que consta asimismo, la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto respecto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado, al tenor de lo exigido por la norma precitada “ut supra”;


ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 50:000.043 (neto de impuestos), previa comprobación de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a la fecha de remisión del expediente a este Tribunal y previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento    del   contrato   de   lo   dispuesto   por  el  artículo 3º de la ley 
Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios). 
2) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante; y

3) Devolver las actuaciones.

cr
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “La discrecionalidad y la arbitrariedad con la que se adjudican las pautas publicitarias se salvan con un proceso competitivo, en el que existen pautas de rating lo suficientemente elocuentes para tomar resolución.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               JOSE LUIS BRINGA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios en distintos medios de comunicación (televisión, radio, prensa, internet), por un monto de $ 50:000.043 (neto de impuestos), al amparo de lo previsto por el numeral 9 literal C) del art. 33 del TOCAF;


RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Sector Relaciones Públicas con fecha 20/08/18, confeccionó el Plan de Comunicación y Medios Asociados 20187, que contempla las necesidades que en tal sentido se entienden;

2) que en el Resumen de Planificación Estratégica para 2018 (Acciones de Comunicación publicitaria – Plan de Medios asociado) de fecha 20/08/18, se destacan los siguientes aspectos,:

a) Informe conceptual: la Planificación Estratégica de la Comunicación Corporativa para el año 2018, tanto la Institucional como la de carácter comercial, se ha estructurado a partir de la premisa básica de que la misión primordial de UTE es brindar servicio eléctrico eficiente, con continuidad y calidad, para satisfacer las demandas de sus clientes y de la población en general; para ello se requiere establecer una comunicación fluida y permanente con la sociedad, así como informar sobre temas de carácter operativo y de servicio,;

b) para cada una de las necesidades de comunicación reseñadas en el Plan propuesto, se desarrolló una adecuada elección de medios asociados para su difusión; esto significa realizar una distribución de la inversión en un conjunto de medios seleccionados técnicamente (según audiencia, rating, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc.), para que el monto asignado logre el impacto buscado alcanzando la máxima cobertura posible;

c) en atención a las disposiciones vigentes en la materia, se ha tenido en cuenta el porcentaje legal destinado a pautar en el SODRE, que incluye tanto radios como también el Canal 5 – Televisión Nacional (TNU);

d) resumen de la Inversión en medios planificada para 2018:

-Televisión: Montevideo e Interior (Redes y TV abierta) $ 23.999.999

-Radio: Montevideo y radios y cadenas del interior $ 16.647.343

-Prensa: Diarios y seminarios de capital e interior (OPI) $ 4:540.700

-Revistas: Revistas educativas periódicas de circulación nacional $ 812.000.

-Internet: principales portales de medios locales e independientes. Redes sociales

-Google y Facebook $ 4:000.000.

Total: montos netos de IVA $ 50:000.043.- (incluye SODRE Y TNU (Canal 5) en porcentaje y monto según las disposiciones vigentes);

e) Objetivos comunicacionales:

- combatir el hurto y el fraude en los consumos de energía eléctrica, que se enmarca en un Plan de disminución de las pérdidas no técnicas y difundir el

Proyecto de Inclusión Social que viene desarrollándose y cuyo objetivo es la regularización de hogares de alta vulnerabilidad socio económica en barrios y asentamientos.

- el plan contemplaba originalmente una previsión para acciones de esta naturaleza, las actuales necesidades imponen una inversión mayor para sostener por más tiempo esta campaña fundamentalmente en televisión y Redes Sociales. En principio la pauta tiene una duración de cinco semanas alternadas, separadas por espacios de una semana, extendiéndose hasta comienzo de noviembre. Por esta razón se entiende necesario realizar una contratación directa de medios de TV para adelantarse mientras se efectúa la tramitación del Plan anual, de forma de poder atender la implementación de estas acciones de comunicación específicas con la intensidad requerida.

f) la televisión como soporte más adecuado para su difusión se considera realizar una contratación directa a los tres canales de aire de Montevideo (4, 10 y 12) a la red de televisión color y al televisión SODRE, canal 5 al amparo del artículo 33 numeral C) literal 3 del TOCAF, según el siguiente detalle:

·CANAL 4: $ 2:800.000 + IVA (3.097 segundos centrales + 40% bonif.)

· CANAL 10: $ 2:800.000 + IVA (2.848segundos centrales + 40% bonifi.)

·CANAL 12: $ 2:800.000 + IVA (2.850 segundos centrales + 40% bonifi.)

·LA RED $ 1:000.000 + IVA (2.840 segundos centrales + 40% bonifi.)

·CANAL 5: $ 1:880.000 EXENTO (es el 20% de la compra (2592 segundos 

centrales y · 2475 matutino)

3) que con fecha 27/8/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que: teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 de fecha 19/01/18, a precios adecuados enero – junio2018, para el Ejercicio 2018, que el Grupo 2 presenta créditos disponibles suficientes para comprometer gastos por el monto de $ 30:000.000 en el Ejercicio 2018 y asimismo presenta créditos suficientes para imputar gastos en el Ejercicio 2018 e incorporar en el ejercicio 2019 ,por un importe de $ 20:000.042 :

4) que por Resolución de Directorio R 18.-2582 de fecha 04/10/18, se dispuso:

a) aprobar el Plan de Comunicación y Medios Asociados para el año 2018;

b) ordenar al amparo del numeral 9 literal C) del art. 33 del TOCAF, el gasto asociado  al  Plan  de  Comunicación  y Medios Ejercicio 2018, por un monto de 
$ 50:000.043;

c) oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas, en los términos del caso;

5) que en informe de fecha 18/10/18, se señala que “llama la atención que el Plan de Comunicación Institucional y Medios Asociados 2018, sea aprobado recién en octubre 2018. Cabe preguntarse la manera en que fue posible la publicidad que ha realizado en el Ente durante todos estos meses del año en curso”

6) que por Resolución Nº 9766 de fecha 31/10/18, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró que el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios 2018 aprobado por Resolución de Directorio de UTE de fecha 04/10/18, por un monto de $ 50:000.043, neto de impuestos, se encuentra comprendido en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del literal c) del Inciso 2º del artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios encuadra dentro de la esfera de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena Administración, y teniendo en cuenta diversos aspectos tales como, audiencia, rating, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc., factores que, según surge del análisis del Plan de comunicación Institucional – Plan de medios asociados 2017, han sido considerados por la Administración;

2) que la presente contratación encuadra en el numeral 9), literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F, que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”, debiéndose tener presente que, tal como señala la doctrina, no se trata de tres hipótesis acumulativas, sino que cualesquiera de ellas separadamente habilita y fundamenta suficientemente para poder contratar en forma directa;

3) que consta asimismo, la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto respecto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado, al tenor de lo exigido por la norma precitada “ut supra”;

4) que no obstante lo expuesto, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo con fecha 18/10/18 (Resultando 5), de que el gasto es para el ejercicio 2018 y la fecha de remisión de las actuaciones a este Tribunal para la intervención del gasto recién fue en noviembre del 2018, hace suponer que hubo principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 4;

2) Devolver las actuaciones.”
